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TIA TJA/2'S/2',t7 /2024

Cuernovoco, Morelos; o veintidós de enero de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/2',7/2024, deducido de lo demondo

promovido por , en conlro de lo

Fiscolío Generol de Jusiicio del eslodo de Morelos, Tifulor de lo

Agencio de lnvesligoción Criminol. Coordinodor Generol de lo

Agencio de Invesligoción Criminol, Encorgodo del Despocho de

lo Agencio de lnvesiigoción Criminol, Encorgodo de Grupo de

Guordio de lo Agencio de lnvestigoción Criminol y Secretorío

Ejecutivo de lo Fiscolío Generol de Justicio del eslodo de Morelos,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

trece de ogosto de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos qUe en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromenie reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnÓ

lo resolución; ofreció sus pruebos y concluyÓ con sus puntos

petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por cuto de fecho

quince de ogosto de dos mil veinticuotro, se odmitió o trÓmite lo

demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos.
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3. conlestoción q lq demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fechc nueve de septiembre de dos mil

veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondcdos, dondo

coniesioción en tiempo y formo o lo demondo. se ordenó dor

visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del

término legol poro omplior su demondo.

4. Desislimiento. Medionie escrito de fecho 09 de octubre de 2024,

el demondonte Demis de   , se desistió o su

mós eniero perjuicio del presente juicio, en otención o que ilegó o

un convenio con los outoridodes demondodos.

5. lnforme sobre odmisión de procedimiento de oproboción de

convenio. Por oficio número    de fecho I I de octubre
de 2024, el Mogisirodo Titulor de lo cuorto sclo Especializodo en

Responsobilidcdes Administrotivo de esie Tribunol, Moestro en

Derecho Monuel Gorcío Quinionor, ínformó or Titulor de lo

Segundo solo, que con fecho díez de octubre de dos mil

veinticuofro, se rodicó en eso solo, poro su oproboción el

convenio de terminoción de reloción odministrotivo promovido

por lo Fiscolío Generol del estodo de Morelos, y el oquí

demondonie.

6. Rolificoción de desislimiento. En diligencio de fecho dieciocho
de ocfubre de dos mil veinticuotro, comporeció el demcndonte
Demis de Jesús ochoo Mendozo, o rotificor er escriio de
desistimiento preseniodo en fecho nueve de octubre de dos mil

veinticuotro.

7. Turno pqro resolver Por ocuerdo de fecho veíntidós de
noviembre de dos mil veinticuotro, y en atención o que los

outoridodes demondodos no desohogoron lo visto ordenodo, con
molivo del desisiimienio de lo demondo, por cciuolizorse unc
cousol de sobreseimienio, se iurncron los ouios poro emiiir el

proyecto de sentencio, el cuol se reolizo ol tenor siguiente:
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CONS¡DERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol Pleno es compelenle poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispueslo por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; l09 bis de lo

Constitución Locol; 1,3,7,84,86, 89 y demÓs relotivos y oplicobles

de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; 1 , 4, 16,

lB, inciso B), frocción ll, inciso l) de lo Ley OrgÓnico del Tribunol de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, esto relocionodo

con el diverso l9ó, de lo Ley del Sistemo de Seguridod PÚblico del

estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción clcro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo porte octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

" l. EI cese verbql iniusfificodo de/ servicio que

venío desempe ñondo como Agente de lo
Poticío de /nvesf igación Criminal, con ñÚmero

de empe/odo  Adscrito o la Fiscolía

Genero/ de Esfodo de Morelos, el/o sin que se

efecfuoro otgún procedimienfo conforme a Io

legis/oción oplicabl" Ylo se rne informara de

monera justificoda el por qué prescindían de mis

servicios.

lll.- Cousol de sobreseimiento sobrevenido. El sobreseimiento en el

juicio de nulidod se configuro cuondo existe impedimento legol

poro onolizor el fondo del osunto, entre oiros supuestos, por lo

octuolizoción de olguno couso de improcedencio ojeno o lo litis

principol, entendido como lo condición por cumplir poro esicr en

posibilidod de resolver lo litis sustonciol sobre los derechos en
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disputo, por ende, su esencio es odjeiivo, controrio o sustontivo.

Así, lo improcedencio se erige como lc ousencic de soporte legol,

cuyo efecto es impedir el estudio de lo cuestíón sustonciol

propuesio, ol no estor sotisfechos los condiciones que permiien

llevor o cobo ese onólisis, cuyos supuestos se enuncion en el

oriículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos y, dodo su noturolezo jurídico, se reofirmó su estudio de
oficio debido o los consecuencios generodos en coso de estor

ocreditodo, pues se instituye como el supuesto jurídico por superor,

rozón por lo cuol, de proborse olguno de esos hipótesis, el efecto
consecuenie seró tener por ocreditodo el motivo poro sobreseer

eljuicio de nulidod.

Ahoro bien, el Diccionorio ,urídico Mexicono del lnstituto de
lnvestigociones J urídicos, Editoriol porrúo, octovo Edición, México,

1995, pógino 2637, en reloc'ón con er sobreseimiento señolo:
'sobreseimiento. l. (Del lotín supercedere; cesor, desisiir). Es lo

resolución judiciol por lo cuol se decloro que exisie un obstóculo
jurídico o de hecho que impide lo decisión sobre el fondo de lo
controversio".

Así, el sobreseimienfo se do, como resultodo de estor probodo
olguno couso de improcedencio, entre otros supuestos, dodo que
sin estc, oquel no podrío justificorse, pues lo improcedencio es lo

couso y lo conclusión es el sobreseimiento; por tonio, si lo
improcedencio conllevo elsobreseimienio, entonces, su estudio es

preferenie o cuolquier otro cuestión e, incluso, se debe llevor o
cobo de oficio, pues de ro controrio se generorío inseguridod
jurídico ol proceder ol onólisis de un ospecto de fondo sin estor
justificodo su procedencio, lo cuor desorticulorío lo esiructuro del
juicio de nulidod; de ohíque el sobreseimiento síconstituye un follo
definiiivo ol concluir lo instoncio y no definir lo controversio de
fondo propuesio, que no delimito los derechos sustoncioles de los

confendientes; por ende, el sobreseimiento jusiifico lo omisíón de
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onolizor los conceptos de nulidod

En el coso porticulor, el octor Demis de   ,

presentó el dío 09 de octubre de 2024, escrito medionte el cuol, se

desistío o su mós entero perjuicio, en rozón de que hobío llegodo

o un convenio con los outoridodes demondodos.

Así, por oficio número , de fecho ll de octubre de

2024, el Mogistrodo Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos de este Tribunol, Moestro en

Derecho Monuel Gorcío Quintonor, informó ol Titulor de lo

Segundo Solo, que con fecho diez de octubre de dos mil

veinticuotro, se rodicó en eso Solc, poro su oproboción el

convenio de terminoción de reloción odministrotivo promovido

por lo Fiscolío Generol del estodo de Morelos, y el oquí

demondonte.

Mientros que,en diligencio de fecho dieciocho de octubre de dos

mil veinticuotro, comporeció onte lo Segundo Solo de lnstrucciÓn

el demondonte, o rotificor el escrito de desistimiento.

Así, en sesión de fecho veinte de noviembre de dos mil

veinticuotro, este Tribunol pleno, oprobó el convenio celebrodo

entre el demondonte y lo Fiscolío generol del estodo de Morelcs.

Atendiendo o lo onterior, es cloro que en lo especie, se octuclizc

lo cousol de sobreseimienio estoblecido en el ortículo 38, frccción

l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, por lo

que en esos condiciones, ol no existir moterio poro onolizor el

fondo del osunto, se decreto el sobreseimiento del presente

osunto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE
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PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuestos en el considerondo lll, se

decreto el sobreseimiento del presente juicio.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstruccíón y ponente en este osunto;Mogislrodq

MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Titulor de lc primero solo de
lnstrucción; Mogislrodo vANEssA GLoRtA CARMONA vrvERos,

Tiiulor de lo Tercero solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUTNTANAR Titulor de lo cuorto solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirotivos; Mogistrodo JoAeuíru noeue
GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo euinto solo Especiolizodc en

Responsobilidodes Administrotívos; onte ANABET SALGADO

cAPlsTRÁN, secretcrio Generol de Acuerdos, quien ouiorizo y do
fe

GUI RUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA ETE INSTRUCCIóN.

DA

MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN
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MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIóN.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

.a
JOAAUíN ROQUE GO zÁrc2 cEREzo

TITULAR DE LA QUINT ESPECIALIZADA

ENR PONSABILI ES INISTRATIVAS.

SECRETA

ANAB

DE ACUERDOS

cRprsrnÁru.GADO

Lo presenle hojo corresponde o lo sentencio de fecho veinlidós de enero de dos mil

de Justicio Administrotivo del Estodo deveinticinco, emitido por el Pleno del
Morelos, dentro del juicio de n T 7/2024, deducido de lo demondo
promovido por  en contro de Io Fiscolío Generol de

Juslicio del
Coordinodor
de lo Agencio
de lnveslig
eslodo de
AVS

de Titulor de lo Agencio de lnvesligoción Criminol,
de lnvestigoción Criminql, Encorgodo del Despocho

Criminol. orgodo de Grupo de Guordio de lo Agencio
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